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CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN ACADÉM IC A Y CIENTíFICA QUE CELEBRAN POR UNA PAR TE, EL 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTíFICA DE YUCATÁN ASOCIAC iÓN CIVIL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ " EL CICY", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR_ INOCENCIO HIGUERA CIAPARA, EN SU 
CARAcTt.R LJ t. UIRt.C I OK Gt.N!::KAL y h: !::I-'KESENTANTE LEGAL, y POR LA OTRA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIG ACiÓN EN GEOGRAFíA Y GEOMÁTICA " ING. JORGE l. TAMAYO", A,C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA "EL CENTRO GEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. MARíA MARGARITA 
PARAs FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL Y REPR ESENTANTE l FGAl, QUIENES SE 
SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DE C LA RACIONES 

1. DECLARA " EL CICY", A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

1.1 _ QIIF FS tINA ASOr:IAC:IÓN CIVIL DOTADA DE PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. 
LEGALMENTE CONSTITUIDA SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 258, DE FECHA 16 
DE NOVIEMBRE DE 1979. OTORGADA ANTE LA FE DEL L1C_ FERNANDO A. CASTilLA PATRÓN, TITULAR 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMER O 70 DEL ESTADO DE YUCATÁN , E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO DE YUCATAN , A FOLIO 329, TOMO 43, LIBRO 7. 
DE FECHA 2{i DE FEBRERO DE 1930_ 

1. 2_ QI JF SU RFPRFSFNTANTE LEGAL PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO ES SU DIRECTOR 
GENERAL DR. INOCENCIO HIGUERA CIAPARA, NOMBRAMIENTO y FACULTADES QUE ACREDITA CON El 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DEL ACTA NÚMERO 56,618, DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 
2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA y SILVA. TITULAR DE LA 
NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 13 DEL DISTRITO FEDERAL EN LA QUE SE PROTOCOLIZÓ EL ACTA DE LA 
SeGUNDA seSióN eXTRAORDINARIA DEL AÑO DOS MIL OCHO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ceNTRO 
DE INVESTIGACiÓN CIENTi FICA DE YUCATAN , ASOCIACiÓN CIVIL, CELEBRADA EL OíA 14 DE JULIO DE 
2008. INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
A FOliOS 13 DEL TOMO 79-D DE PERSONAS MORALES DE NATURALEZA CIVIL DE FECHA 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008. QUE DICHO NOMBRAMIENTO Y LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS 
NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE CUENTA CON LA 
PERSONALIDAD PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA MED1ANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO_ 

1. 3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

QUE TIENE COMO OBJETIVO, ENTRE OTROS: PROMOVER. ORIENTAR Y COOPERAR AL DESARROLLO 
CIENTíFICO y TECNOLÓGICO DEL PAís EN G ENERAL Y EN PARTICULAR DE LA PENíNSULA DE 
YUCATÁN , PR OCURANDO LA VI NCULACiÓN DE LAS INVESTIGACIONES QUE SE REALICEN EN LAS 
ÁREAS DE BIOLOGíA Y DE LOS MATERIALES. CON LA PROBLEMATICA REGIONAL, NACIONAL E 
IN I !::KNACIONAL; fORMAR RECURSOS HUMANOS MEDIANTE LA ENSEÑANZA Y LA INVES l iGACiÓN I::N 
SUS ÁREAS DE ESPECIALIDAD, VINCULARSE CON EL SECTOR ACADEMICO y SOCIAL DIFUNDIENDO Y 
DIVULGANDO LOS RESULTADOS DE SUS INVESTIGACIONES POR LOS MEDIOS MAs CONVENIENTES 
PARA LOGRAR ESTE OBJETIVO. Y PROMOVFR LA COI ARORACIÓN CON INSTITUCIONES NACIONALES Y 
EXTRANJERAS 

QUE FUE RECONOCIDO OFICIALMENTE CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACION MEDIANTE ACUERDO 
POR EL QUE SE RECONOCEN DIVERSAS ENTIDADES PARAESTATALES DEL SISTEMA SE:I-'-CUNACYI , 
COMO CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACiÓN PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN 
DE FECHA D1ECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

QUE CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS HUMANOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS 
OBJETIVOS Y ALCANCES, OBJETO DE ESTE CONVENIO. 

QUE CUENTA CON LA UNIDAD DE CI ENCIAS DEL AGUA, CON DOMICILIO EN LA CALLE 8. NÚMERO 39, 
LOTC 1, MZ 29, SM 64. CÓDIGO POSTAL 77500. eN LA CIUDAD D[ CANCÚN, MUNICIPIO 8ENITO JUAREZ, 
ESTADO DE QUINTANA ROO, MÉXICO_ 

QUE ESTÁ DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTR O FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA 
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO: BAJO LAS SIGLAS Y NÚMERO CIC791116770. 
OUt:: ::;I::ÑALA CUMO SU LJOMICILlO Ll::::GAL I-'ARA I::J-I::e I o::; LJE:L PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN 
CALLE 43, NÚMERO 130, COLONIA CHUBURNÁ DE HIDALGO. CÓDIGO POSTAL 97200, APDO . POSTAL 87, 
EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN_ 

11. DECLARA " EL CENTRO GEO". A TRAVES DE SU DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL. 



111 _ 01 JF FS UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. CONFORME A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTiCULOS 3" FRACCiÓN 11 Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOC IAC iÓN CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 53,441 . DE FECHA 25 DE FeoR!::.RO o!::. 1::JtlU, I-'ASAUA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO 
ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 134 DEL DISTRITO FEDERAL. INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
OC PCRSONAS MORALES CIVILES, DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL 
NÚMERO 1958, EL DíA 24 DE JUNIO DE 1980, Y POR ACUERDO DEL EJFCIJTlVO FFnFRAI PI JR I Ir.Ano FN 
FI DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACiÓN 
ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN . 

11.2. QUE EN ASAMBLEA GENE::RAL 0 1:::: ASOCIAUOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTiFICA, ING. 
JORGE l. TAMAYO, A.C. , DE FECHA 4 DE DIC IEMBRE DE 1998, SE APROBÓ LA MODIFICACiÓN DE SU 
DENOMINACiÓN, rARA QUEDAR COMO ACTUALMENTE SE LE DENOMINA: ·CENTRO DE INVESTIGACiÓN 
EN GEOGRAFiA Y GEOMATICA, "I NG .IORGF l . TAMAYO", A.C · , QUEDANDO EN EL ACTA DE lA 
ASAMBLEA PROTOCOLIZADA EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 41.218 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE 
DE 1998, PASADA ANTE lA FE DEL NOTARIO PUBLICO NO. 13 DEL DISTRITO FEDERAL LIC. IGNACIO 
SOTO SOBREYRA y SILVA. 

JI .3, QUE POR ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO onCIAL oc LA rCDCRACIÓN EL 16 DE AGOSTO oc 2000, 
QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PUBLICO DE INVESTIGACiÓN, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGiA 

11.4. QUE ESTÁ REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA ORA. MARiA MARGARITA PARÁS FERNÁNDEZ EN su 
CARÁCTER DE OIRECTORA GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL. QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD 
Y FACULTADES CON EL TESTIMONIO DE l A ESCRITURA PUBLICA NUMERO 130,776, DE FECHA 11 DE 
MARZO DE 2009. PASADA ANTC LA rc DCl LIC. IGNACIO SOTO BORJA y ANDA, NOTARIO rÚBUCO NO. 
129 DEL DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES 
PARA CELEBRAR ESTE INSTRUMENTO LEGAl. MISMAS QUE NO LE HAN SIDO MODIFICADAS O 
REVOCADAS EN FORMA ALGU NA. 

11,5, QUE ES UNA lNSTITUCION COMPETIl IVA 01:::: INVI::::S ltGACION Y I::::OUCACIÚ N, INTEGRAUA AL SISleMA 
DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LA GENERACiÓN, TRANSMISiÓN Y APLICACiÓN DE 
CONOCIMIENTOS CN GCOMÁTICA Y GeOGRAFiA CONTEMrORÁNEA. 

11 .6. OUE TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS. REALIZAR ACTIVIDADES OE INVESTIGACIÓN BÁSICA Y 
APLICADA EN LAS ÁREAS DE LAS CIENCIAS GEOGRAFICAS y GEOMÁTlCAS y DISCIPLINAS AFINES DE 
LAS CIENCIAS EXACTAS, NATURALES Y SOCIALES, ORIENTADAS A LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS 
NACIONALES, REGIONAL!::.S y LOCALI::::::; OI::::L I-'Ais Y AL AVANCE DE LA CIENCIA. 

11.7. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURíDICO Y OBLIGARSE \\ \>­
A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANllACIÓN y ELEMENTOS ..:J"" 
SUFICIENTES PARA ELLO. 

II.B. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN lA CALLE DE CONTOY. NUMERO 137, COLONIA LOMAS DE 
PAOIERNA, LJ I::::L!::.GACIUN I LALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAl. 

11.9 . 

111. 

111. 1, 

111. 2. 

QUF SU RFG!STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: CIG-B00225-SM4. 

DECLARAN " El CleY" y " EL CENTRO GEO" , A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE su PERSONALiDAD y CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO Y MANl rtC STAN [STAR CONrORMes CON LAS DeCLARACIONES QUE 
ANTECEDEN. 

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO OBLIGÁNDOSE RECipROCAMENTE EN SUS 
TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE 
REGULAR LOS ACTOS JUR!DICOS DE ESTA NATURALEZA. 

m.3. Que AL REUNIR TODOS LOS REQUISITOS ACTUALES O FUTUROS, CONSIGNADOS EN SUS 
. CORRESPONDIENTES LEYES ORGÁNICAS, ESTATUTOS, REGLAMENTOS NORMAS LABORALES Y 

ACADEMICAS APLICAB LES, ES SU DESEO COMPROMETERSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES ' 
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CLÁUSU LA S 

PRIMERA: OBJETO: 

EL OBJETO DEL PRESEI>JTE COI>JVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN ACADEMICA y CIENTífiCA 
CONSISTE [ N ORGANIZAn y DESARROLLAR PROYECTOS Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS. DE 
INVESTIGACiÓN Y SERVICIO DE INTERÉS PARA AMBAS PARTFS 

SEGUNDA: CONVENIOS ESPECiFICaS DE COLABORACiÓN: 

PARA INSTRUMENTAR LAS ACT1V1DALJI::S A UUI:: HACE REFERENCIA LA cLAUSULA ANTERIOR, 
AMBAS PARTES SE OBLIGAN A PRESENTAR POR ESCRITO PROGRAMAS ESPECíFICOS DE 
TRABAJO PARA COLAOOaAR EN TAREAS DE MUTUO INTERES, LOS CUALES DE SER APROBADOS 
POR AMBAS PARTES, SERÁN ELEVArlOS A J A r:ATEGORiA DE CONVENIOS ESPEC iFICOS DE 
COLABORACiÓN. EN FORMA SEPARADA AL PRESENTE INSTRUMENTO. 

TERCERA: CONTENIDO DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACiÓN: 

LOS CONVENIOS ESPECiFICOS DE COLABORACiÓN NO PODRÁN OPONCI1SE A LAS cLÁUSULAS 
DEL I"RESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN y DEBERÁN DESCRIBIRÁN CON TODA 
PRECISiÓN EL OBJETO Y PROGRAMA () r.AI FNrJARIO DE LAS ACTIVIDADES CONCRETAS A 
REALIZAR. LAS OBLIGACIONES DE CADA UNA DE LAS PARTES Y EN su CASO; LA PARTICIPACiÓN 
ECONÓMICA. LA FORMA DE PAGO, LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE CORRESPONDA A LAS PARTES. ATENDIENDO AL PORCENTAJE DE 
COLABORACiÓN O REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACiÓN U OBRAS EN GENERAL. 
PUBLICACiÓN DE RESULTADOS y LAS DeMÁs QUE ACUERDEN LAS PARTES. INCLUYENDO 
TODOS lOS DATOS NECESARIOS PARA DETERMINAR CON EXACTITUD MOTIVOS, FINES Y 
ALCANCFS IIF C;ArJA UNO DE LOS PROYECTOS. LOS CUALES DEBERÁN SIEMPRE ESTAR 
EQUiliBRADOS EN BENEFICIOS Y OBliGACIONES. 

CUARTA: RESPONSABLES OPERATIVOS: , 
LOS DIRECTORES GENERALCS m:: AMOAS rAI1TES SERÁN LOS RESPONSABLES OPERATlVobEl 
PRESENTE CONVENIO. QUIENES SE CONSTITUIRÁN COMO GRUPO PERMANENTE DE TRABAJO. 

QUINTA: FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LOS RESPONSABLES OPERATIVOS: 

LAS FACULTADES y ATRIBUCIUNI: ~ VI: LOS kESPONSABLES OPERATIVOS MENCIONADOS EN 
LA cLÁUSULA ANTER IOR SERÁN LAS SIGUIENTES. 

5.1 . COORDINAR LA ELABORACiÓN nF l OS PROGRAMAS FSPFCiFICOS DE TRABAJO A OUE >. (\. 
SE REFIERE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. APOYÁNDOSE EN TODOS '-Jo 
AQUELLOS GRUPOS O ESPECIAliSTAS QUE CONSIDEREN NECESARIOS. 

5.2. PRI:CIl:>AK y VI: II::KMINAR LAS ACCIONES FACTIBLES DE EJECUCiÓN Y APROBAR, EN SU 
CASO, LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS DE TRABAJO. 

5.4. 

5 .5. 

VFRIFIC;AR OUE LOS PROGRAMAS ESPECiFICOS DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO 
APROBADOS, SEAN ELEVADOS A LA CATEGORíA DE CONVENIOS ESPECiFICOS DE 
COLABORACiÓN. 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS CONVENIOS ESPECiFJCaS DE COLABORACiÓN Y 
SOLICITAR A LAS ÁREAS O PEn:SONAL INVOLUCRADO DC CADA UNA DE LAS rAI1T[S. UN 
INFORME ESCRITO FINAL O POR ETAPAS CUANDO SEA NECESARIO. SOBRE CADA 
CONVFNIOS FSPFr.iFIr.OS DE C;OLABORACI6N. EN DONDE SE SEÑALEN LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS, Asi COMO LA CONVENIENCIA DE CONTINUAR. AMPLIAR O 
FINIQUITAR CADA PROGRAMA. 

REUNIR SE PERJÓDICAMENTE EN FORMA ALTERNADA EN LAS INSTALACIONES DE CADA 
UNA DE LAS PARTes, CON OOJeTO DE EVALUAR EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN Y DE l OS 
CONVENIOS ESPECiFICOS 



.'1.6. RFSOI VFR lAS r;ONTROVFRSIAS OlJF SlJRJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRFSFNTF 
CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN O, EN SU CASO, DE LOS CONVENIOS 
ESPECiFICOS. 

5.7. LAS DEIIIlAs QUE ACUERDEN LAS PARTES 

SEXTA: ACCIONES DE INTERCAMBIO ACADÉMICO: 

LAS PARTES PODRÁN DESARROLLAR PROGRAMAS DE INTERCAMBIO ACADÉMICO, COI~ LA 
PARTICIPACiÓN TANTO DE INVESTIGADORES, TECNICOS y ALUMNOS DE " EL CICY" y "El 
CENTRO GEO". Asl COMO DEL PERSONAL DE AMBAS PARTES. EL INTERCAMBIO ACADf:MICO 
ENTRE " EL CICY" y "EL CENTRO GEO" , SE REALIZARA BAJO EL SIGUIENTE ESQUEMA 

6.1 . PROPORCIONARSE APOYO ACADEMICO MUTUO PARA EL DESARROLLO DE SUS 
PLANES. PROGRAMAS DE ESTUDIO. INVESTIGACiÓN Y DIFUSiÓN CULTURAL. . 

6.2. EDITAR CONJUNTAMENTE LAS OBRAS QUE A JUICIO DE AMBAS PARTES TENGAN VALOR 
CIENl if-lcO O II::CNOLÚGICO 

6.3 . INTERCAMBIAR LITERATURA CIENTiFICA, TECNOLÓGICA y DEMÁS PUBLICACIONES DE 
INTERÉS PARA LAS PARTES_ 

6.4. REAliZAR O APOYAR LA REAliZACiÓN DE TALLERES. SEMINARIOS, CONGRESOS Y 
SIMPOSIOS DE ACUERDO CON SUS POSIBiliDADES TECNICAS, DE RECURSOS HUMANOS 
Y PRESUPUESTARiAS Y CONFORME A LAS NECESIDADES DE LAS PARTES, EN TÓPICOS 
DE INTERÉS COMÚN. 

6,5, PARTICIPACiÓN DE ALGUNOS DE SUS MIEMBROS COMO ASESOR ES O CONSUI TOR FS 
DE CONVENIOS ESPECIFicos DE COLABORACiÓN, RELACIONADOS A SU ACTIVIDAD . LA 
CUAL ESTARÁ SUJETA A LAS NORMAS QUE RIGEN A CADA UNA DE LAS PARTES PARA 
TAL FIN 

6.6. INTERCAMBIO DE PERSONAL ACADCMICO, CI[NTiFICO O TECNOLÓGICO PARA 
TRABAJOS DE INVESTIGACiÓN, ENSEÑANZA, ESTANCIAS YIO REALIZACiÓN DE 
TAl I FRFS. SEMINARIOS. CONGRESOS Y SIMPOSIOS 

6.7, COLABORACiÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN YIO PROGRAMAS DE INTERES EN 
BENEFICIO MUTUO Y EN SU CASO. DE APliCABILIDAD SOCIAL, SIEMPRE Y CUANDO 
SEAN ACORDES CON LOS FINES Y OBJETIVOS DE LAS PARTES. 

6.8. 

6.9. 

INTERCAMBIO DE ALUMNOS A NIVEL POSTGRADO, TENDIENTE AL APROVECHAMIENTO 
DE CURSOS REGULARES Y ESPECIALIZADOS EN LAS MATERIAS DE SU COMPETENCIA 

BRINDARSE ASISTENCIA PARA LA CAPACITACION y ACTUAliZACiÓN DE SU PERSONAL 
ACADE::MICO. CIENTiFICO y Tf:CNICO. 

6.10. DEFINIR LAS BASES Y MECANISMOS NORMATIVOS DE COLABORACiÓN CON APEGO A 
LOS LINEAMIENTOS Y POLiTiCAS DE CADA UNA DE lAS PARTES A FIN DE ~UE 
PASANTES Y/O ESTUDIANTES TANTO DE " EL CICY" COMO DE "El CENTRO GEO" 
REALICEN SU SERViCIO SOCIAL RESIDENCIA INTERMEDIA YIO RESIDENCIA 
PROFESIONAL 

SÉPTIMA: RELACiÓN LABORAL: 

EN TODOS LOS CONVFNIOS FSPECiFICOS [lE COlABORACiÓN A QUE SE REFIERE lA CLÁUSULA 
SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, SE ESTIPULARA QUE EL PERSONAL DE CADA UNA DE LAS 
PARTES, QUE SEA COMISIONADO PARA LA REALIZACiÓN CONJUNTA DE CUALQUIER ACCION. 
CONTINUARÁ EN FORMA ABSOLUTA BAJO LA DIRECCION y DEPENDENCIA DE LA PARTE CON LA 
CUAL TIENE ESTABLECIDA SU RELACiÓN LABORAL, INDEPENDIENTEMENTE DE t:::> I AK 
PRESTANDO SUS SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DE LA OTRA PARTE A LA QUE FUE 
COMISIONADO. 
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POR LO ANTERIOR LAS PARTES CONVIENFN OtJF FI PFRSONAI COMISIONADO POR CADA UNA 
DE ELLAS PARA LA REAlIZACI6N DEl OBJETO MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE 
COLABORACiÓN y DE SUS CONVENIOS ESPECiFICOS DE COLABORACI6 N, SE ENTENDERÁ 
RELACIONALJU I:.XCLUt;IVAME:NTE CON AOUELLA OUE LO EMPLEO, POR ENDE. CADA UNA DE 
ELLAS ASUMIRÁ SU RESPO NSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO. Y EN 1\jINGUN CASO LAS PAR 11:.:::i 
SERÁN CONSIDERADAS COMO r'ATRONE S SOLIDARIOS, SUSTITUTOS O OCNEFICIARIOS, YA SEA 
QUE EL CITADO PERSONAL PRESTE SUS SERVICiOS FUERA DE LAS INSTALACIONES DE C/\D/\ 
INSTITUCiÓN ° EN LAS INSTALACIONES DE ESTAS A LA OUE FUERFN r:OM1SIONADOS. LAS 

. PARTES CONVIENEN POR LO MISMO, EN RESPONDER DIRECTA ° INDIRECTAMENTE DE TODAS 
LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL LLEGARE A PRE SENTAR EN CONTRA DE LA OTRA 
PARTE. A~í CUMU VI:: LAS VIOLACIONES OUE DE LAS LEYES FISCALES, LABORALES. CIVILES, 
PENALES Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL, COMETAN DICHAS PERSONAS, Y LOS GAS1U~ I:.N 
QUE INCURRAN LJ\S PARTES, POR TALES JU IC IO~ YIO RCCLAMACIONes. 

SI EN LA REALIZAC iÓN DE LOS CONVENIOS ESPECiFICOS DE COLABORACI6N. INTERVIE=NF 
PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS CON INSTITUCIONES O PERSONAS DISTINTAS A LAS 
PARTES. CONTINUARAN SIEMPRE BAJO LA DIRECCION Y DEPENDENCIA DE DICHA INSTITUCiÓN 
O PERSONA QUE LOS CONTRATO, POR LO QUE SU INTERVt":NCIÚN NU ORIGINARA RELACION DE 
CARÁCTCR LAOORAL CON NINGUNA DE LAS PARTES QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONVENIO 
GENERAL DE COLABORACIÓN. 

OCTAVA : SOBRE FINANCIAMIENTO Y RECURSOS: 

PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO Y DEMAs ACTiVIDADES PREVISTAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, LAS PARTES PODRÁN GESTIONAR EN I-UKMA CONJUNTA O 
SEPARADA, ANTE OTI1/\5 INSTITUCIONes. DePENDENCIAS GUBERNAMENTALES U ORGANISMOS 
DE CARÁCTER NACIONAL E INTERNACIONAL. LA OBTENCiÓN DE LOS RECURSOS FINANCICROS 
PARA LA REALIZACiÓN DE LOS CONVENIOS ESPFeiFll':os nF COLABORACiÓN. EN CASO DE QUE 
DICHOS RECURSOS NO PUEDAN SER OBTENIDOS TOTAL O PARCIALMENTE DE UNA FUENTE 
EXTERNA. PODRÁN SER APORTADOS EN FORMA CONJUNTA Y EQUITATIVAMENTE POR LAS 
t--'AKII:.~ UI:. ACUERDO CON sus DISPONIBiliDADES PRESUPUESTARIAS, EN LA FORMA Y 
TÉRMIN OS OUE SE ESTABLEZCA EN lOS CONVENIOS ESPEciFicas DE COLABORACION 
CORRESPONDIENTES. 

CADA UNA DE LAS PARTES EN LA MEDIDA DE SUS POSIBI IOAn FS PRE SUPUESTARIAS, CUBRIRÁ 
EN FORMA TOTAL LOS GASTOS Y VIÁTICOS DE SUS RESPONSABLES OPERATIVOS QUE 
INTEGRAN EL GRUPO PERMANENTE DE TRABAJO, CUANDO SEA NECESARIO QUE EFECTUEN 
DESPLAZAMIENTOS FUERA VI: LA IN::; 11I UCION A LA QUE PERTENEZCAN, 

LOS GASTOS DE PLANEACIÓN, DISEÑO E IMPLEMENTACiÓN O[ LOS PROGRAMAS ESPECíFICOS \j:> 
DE TRARA.lO. SFRÁN DEFINIDOS DE ACUERDO CON LA CAPAC IDAD ADMINISTRATIVA, ~ 
ECONÓMI CA Y DE INFRAESTRUCTURA DE CADA UNA DE LAS PARTES. 

LOS COSTOS DE LOS APOYOS QUE NO HAYAN SIDO OBJETO DE ESPECIFICACiÓN PREVIA, 
SERÁN ASUMIDOS POR CADA PAK 11:. I:N LU UUI: l ES CORRESPONDE Y DE ACUERDO A SU 
DISPONlmUDAD PRESUPUESTARIA. 

l OS COSTOS DE LOS APOYOS Y SERVIf: IOS FXTRAOROINARIOS. SERÁN ESTABLECIDOS DE 
COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. 

AUNADO A LO ANTERIOR, LAS PARTES PODRAN FACILITAR El USO DE SUS EQUIPOS E 
INSTALACIONES QUE SE ENCUENTREN DISPONIBLES VI:. ACUI:.RDO AL CALENDARIO Y 
PROGRAMAS DE AC TIVIDADCG Que DE COMUN ACUERDO ESTABLEZCAN. CON LA FINALIDAD DE 
EFECTUAR PRUEBAS, PRÁCTICAS O INVESTIGAC IONES OBJETO DE LOS CONVENI OS 
ESPECiFICOS DE COLABORACiÓN. 

NOVENA: DERECH OS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

LAS PARTE S ACUERDAN RECONOCERSE MUTUAMENTE LOS DERl::CHUl:) UUE CADA UNA DE 
ELLAS TIENE SOBRE DERECHOS DE AUTOR Y OC PROPIEDAD INDUSTRIAL PARA LA EJECUCiÓN 
DEl PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN. 
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lA TITUI ARlnAO [lE LOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE SE GENEREN. PRODUZCAN O DERIVEN DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O DE SUS CONVE NIOS ESPECiFICOS DE 
COLABORACION, SERÁN DE LA PARTE CUYO PERSONAL LO HAYA REALIZADO: PUDIENDO. EN 
CONSECUENCIA. EXPLOTARLOS POR Si O POR CONDUCTO DE TERCEI<OS, I:N CUALQUIER 
MODALIDAD CONOCIDA O POR CONOCERSE Y SIN LlMITACION ALGUNA EN TIEMPO Y FORMA, 
CON LA OBLIGACiÓN DE MENCIONAR EL CREDITO QUE LES CORRESPONDA A LOS 
r:01 ARORAnORFS OIIF HIIRIFSFN PARTICIPADO EN SU CREACiÓN EN CONSECUENCIA. LA 
TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE AUTOR EN SU ASPECTO PATRIMONIAL Y LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL CORRESPONDERÁN A LA PARTE CUYO PERSONAL HUBIESE 
REALIZADO El TRABAJO. INVESTIGACiÓN U OBRAS EN GENERAL 

LOS RESULTADOS, OBRAS. NUEVAS TECNOLOGiAS Y DEMÁS PRODUCTOS QUE SE DERIVEN O 
GENEREN DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACiÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES QUE REALICEN LAS 
PARTES CONJUNTAMENTE EN CUMPLIMIENTO DEL PRES~NTF CONVFNIO GENERAL DE 
COLABORACiÓN O DE LOS CONVENIOS ESPECíFICOS DE COLABORACiÓN QUE DEL MISMO SE 
DERIVEN Y QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE REGISTRO Y PROTECCiÓN CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA l EY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y DE LA lEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, CORRESPONDERÁN PROPORCIONALMENTE A LAS PARTES. EN FUNCiÓN Dt:L 
PORCENTAJE DE COLABORACIÓN Y DE LAB ArORTACIONes QU[ REALICE CADA UNA DE ELLAS 
Y SU EXPLOTACiÓN. USO. TRANSFERENCIA O LICENCIAMIENTO DEBERÁ SER ESTABLECIDO DE 
COMÚN ACUERDO EN El CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN OLJF r.ORRFSPONDA. 

EN LOS CONVENIOS ESPEciFICaS DE COLABORACiÓN y DE ACUERDO AL OBJETO, 
CARACTERjSTICAS y ALCANCES Dt CAUA UNU l)e I:SIOS, LAS PARTES POORAN ESTABLECER 
OTRAS FORMAS ° ASPECTOS PARTICULARES RESPECTO DE LA TITULARIDAD DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL ANTES MENCIONADOS. 

PREVIO ACUERDO POR ESCRITO ENTRE LAS PARTES. SE PODRÁ AUTORIZAR EL USO SIN ÁNIMO 
DE LUCRO Y CON FI NES ACADÉMICOS Y DE INVESTIGACiÓN DE LOS RESULTADOS, OBRAS, 
NUEVAS TECNOLOGIAS y DEMAs PRODUCTOS QUE SE DERIVEN O GENEREN DE lOS TRABAJOS 
DE INVESTIGACiÓN Y DEMÁS AClIVIUAUt::i UUI: RI:ALlCI:N LAS PARTES CONJUNTAMENTE EN 
CUMPLI MIENTO DEL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN o DE LOS CONVENIOS 
ESPECiFICOS DE COLABORACiÓN QUE DEL MISMO SE DERIVEN Y CON LA OOllGACIÓN DE 
MFNr.JONAR lOS NOM8RES DE LOS TITULARES DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL; ASí COMO DE LAS PERSONAS FislCAS AUTORAS.CREADORAS y 
COLABORADORAS DE LAS OBRAS YIO PRODUCTOS. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LAS PUBLICACIONES, Asi COMO LAS CU .... RULJUCCIONES y LA 
DIFUBIÓN DC L05 R[SULTADOS, OBRAS. NUEVAS TECNOLOGIAS y DEMÁS PRODUCTOS 
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS CONJUNTAMENTE POR LAS PARTES EN 
RELACiÓN Al OBJETO DEL PRESENTE r:ONVFNIO GFNFRAL DE COLABORACiÓN Y DE SUS 
CONVENIOS ESPECiFICOS DE COLABORACIÓN, SE REALIZARÁN DE COMUN ACUERDO. 
ASIMISMO, ESTIPULAN QUE LAS PARTES GOZARÁN EN LO QUE LES CORRESPONDA, DE LOS 
DERECHOS OTORGADOS POR LAS lEYES EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR Y DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL TANTO EN LA REPÚBLICA MEXICANA. COMO t:N tL eX I HANJERO. 

DéCIMA: RESPONSA Si l lOAD CIVil . 

LA PARTES ESTARÁN EXENTAS DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE SE PUEDAN DERIVAR. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL o PARCIAL DEL 
PRESENTE CONVENIO GeNI:RAl LJI: CULABORACIÓN O DE SUS CONVENIOS ESPECIFicas DE 
COLABORACiÓN, DEBIDO A CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ENTENDIÉNDOSE POR E:SIU A 
TODO ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO. YA seA f CNÓMENO DE LA NATURALEZA O NO. 
QUE ESTÉ FUERA DEL DOMINIQ DE LA VOLUNTAD, QUE NO PUEDA PREVERSE O QUE AÚN 
PREVIÉNDOSE NO SE PUEDA EVITAR. INCLUYENDO LA HUelGA o FI PARO DE LABORES 
ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS, ACORDÁNDOSE QUE AL DESAPARECER DICHAS CAUSAS. 
INMEDIATAMENTE SE REANUDARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIEREN 
ESTABLECIDO. 
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DECIMA PRIMERA: VIGENCIA: 

EL PRESENTE CONVENIO GENERAL OE COLABORACION TENORÁ UNA VIGENCIA DE (10) DIEZ 
A~OS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACION y PODRA SER PRORROGADA, A 
SOLICITUD DE AMBAS PARTES POR OTROS PERIODOS IGUALES. 

OECIMA SEGUNDA: TERMINACiÓN ANTICIPADA: 

SE PODRÁ DAR POR TERMINADO EN FORMA ANTICIPADA EL PRESENTE INSTRUMENTO DE 
COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, EN CUYO CASO, DEBERÁN ESTABLECER EL FINIQUITO 
DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS OEL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE 
COLABORACiÓN ° DE LOS CONVENIOS ESPEciFICaS DE COLABORACiÓN QUE SE HUBIEREN 
SUSCRITO, rARA Que SURTA ereCTOS LA TeRMINACiÓN ANTjCIPADA. NO OBSTANTE , LOS 
CONVENIOS ESPECiFICOS DE COLABORACiÓN OUE SE ENCUENTREN VIGENTES AL MOMENTO 
DE LA TERMINAC IÓN ANTICIPADA DEBERÁN CONTINUARSE HASTA SU TOTAL CONCLUSI6N. 
SALVO ACUERDO EN CONTRARIO. 

DECIMA TERCERA: LUGAR DE PRESENTACiÓN DE AVISOS o NO 11 ~ ICA c.; IONES : 

TODO AVISO O NOTIFICACIÓN QUE DEBAN DARSE LAS PARTES CON MOTIVO De eSTe 
CONVE NIO GENERAL DE COLABORACiÓN O DE SUS CONVENIOS ESPECiFICOS DE 
COLABORACIÓN. DEBERÁN HACERLO POR ESCRITO DIRIGIDO A SUS RESPECTIVOS 
REPRESENTANTES LEGALES Y A SUS CORRESPONDIENTES DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIENDO OBTENER CONSTANCIA FEHACIENTE DE DICHA 
NOTIFICACiÓN o AVISO. 

DECIMA CUARTA: RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL: 

El PRESENTE INSTRUMENTO CONSTITUYE EL ÚNICO ACUERDO ENTRE LAS PARTES CON 
RELACiÓN AL OBJETO DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO RESPECTO DE DICHO OBJETO 
CUALOUIER NEGOCIAC10N. OBLlGACION O COMUNICACION ENTRE ESTAS, YA SEA ORAL O 
ESCRITA, CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE Su FIRMA. 

DECIMA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACiÓN O LOS DATOS QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES SE ENTREGUEN O 
DIVULGUEN POR CUALQUIER MEDIO A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE CONVENIO 
Gt:Nt:t.tAL llt: CULAHURACION ü DE LOS CONVE NIOS ESPECiFICaS DE COLABORACION QUE DEL 
MISMO SE DERIVEN: Y SE HAYA CLASIFICADO .O IDENTIFICADO PQR ,CUALQUIERA DE ELLAS AL 
MOMENTO DE LI\ ENTREGA, CON LA LEYENDA DE "INFORMACiÓN CONFIDENCIAL". D[BERÁ DE 
SER PRESERVADA EN EXTREMA CONFIDENCIALIDAD, Y EN CONSECUENCIA NO PODRÁ SER 
DUPLICADA. REPRODUCIDA O DIVULGADA A NINGÚN TERCERO. SIN PREVIA AUTORI7Af:IÓN POR 
ESCRITO DE LA PARTE QUE HAYA ENTREGADO LA INFORMACIÓN, SALVO A LAS PERSONAS QUE 
TENGAN NECESIDAD DE CONOCERLA, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS TE NGAN RELACIONES 
LA~URALt:b U I-'ROI- t:bIUNALt:b CON LA PARTE RECEPTORA DE LA INFORMACION, Y HAYAN 
SIDO ASIGNADAS, AUTORIZADAS o CONTRATADAS PARA LA INTERVENCiÓN EN EL DESARROLLO 
DE LOS OBJETIVOS Y TRABAJOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONVE NIO GeN[RAL DE 
COLABORAC':IÓN o OF SlJS r.ONVF NIOS FSPECiF ICOS DE COLABORACIÓN, DICHAS PERSONAS 
DEBERÁN SER ADECUADAM ENTE INFORMADAS DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACiÓN, 
QUEDANDO A CARGO DE LA PARTE RECEPTORA, LA OBlIGACI6 N DE VIGILAR A LAS CITADAS 
PERSONAS PARA QUE MANTENGAN SIEMPRE EN ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD LA REFERIDA 
INFORMACiÓN 

EL MISMO TRATAMIENTO SE DARA A LI\ INFORMACIÓN QUE SE GENERE O r'RODUZCA DURANTE 
FI f1FSARROI 10 n F J os r.ONVFNIOS ESPEciFICaS DE COLABORACiÓN, CUANDO LAS PARTES 
DECIDAN DE COMÚN ACUERDO CLASIFICARLA O IDENTIFICARLA COMO " INFORMACiÓN 
CONFIDENCIAL H. 

TODA LA INFORMACiÓN QUE SEA COMUNICADA O DIVULGADA POR UNA I-'At.tl t: A LA OTRA EN 
FORMA VERBAL Y LA PARTe DIVULGADORA LA CONSIDERE COMO " INFORMACiÓN 
CONFIDENCIAL". DEBERÁ SER RATIFICADA POR ESCRITO A LA PARTE RECEPTORA DE LA 
INFORMACIÓN. DENTRO DE LOS CINCO (5) DíAS NATlIRAI F~ ~!r.lIlENTES A LA FECHA DE LA 
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DIVULGACiÓN VERBAL. CLA SIFICÁNDOLA O IDENTIFICÁNDOLA CON LA LEYENDA DE 
" INFORMACiÓN CONFIDENCIAL" , DE NO CUMPLIRSE CON ESTA OBLIGACiÓN, LA INFORMACiÓN 
COMUNICADA O DIVULGADA EN FORMA VERBAL, NO SE CONSIDERARA PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN COMO "INFORMACiÓN CONFIDENCIAL " . 

LA PARTE QUE ENTREGUE O DIVULGUE INFORMACiÓN, SERÁ RESPONSABLE DE LAS 
VIOI Ar:IONFS A I_OS DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS, 
OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS LAS RECLAMACIONES, 
DEMANDAS O ACCION ES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A LA PARTE RECEPTORA DE LA INFORMACION, 
INCLUYENDO LOS GASTOS. CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS , PERDIDAS O DAÑOS QUE 
PUDIERAN PROVOCAR DICIIAS ReCLAMACION[S. 

SALVO PACTO EN CONTRARIO. LA OBLIGACiÓN DE MANTENER EN ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD 
LA INFORMACIÓN CLASIFICADA O IDENTIFICADA CON LA LEYENDA DE " INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL", SERÁ CONTINUA Y PERMANENTE AUN EN EL CASO DE QUE CONCLUYA LA 
VIGENCIA DE ESTE INtil HUMeN I o U UI:::: LO::; CUNVt:NIOS I::st-'I::::c ir- ICOS UE: COLAI::IOKACIUN UUI:::: 
DEL MISMO SE DERIVEN. 

DÉCIMA SEXTA: MODIFICACIONES: 

EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN SOLO PODRÁ SER MODIFICADO O 
ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, Y DICHAS MODIFICACIONES SOLO 
SERÁN VÁLlDAtl GUANLJU HAYAN SILJU HI::CHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LOS 
REPRESENTANTES DE LAS PARTES, ASIMISMO , LOS ASUNTOS QUE NO SE ENCUENTREN 
EXPRESAMENTE PREVISTOS EN ESTAS CLÁUSULAS, SERÁN RESUELTOS DE COMÚN ACUERDO, 
Y LAS DECISIONES Q!!F SF TOMFN DFRFRÁN HAr.FRSF POR FSr.R ITO y FSTARÁN FIRMADAS 
POR SUS REPRESENTANTES, ANEXANDO DICHAS CONSTANCIAS AL PRESENTE INSTRUMENTO 
COMO PARTES INTEGRANTES DEL MISMO 

DECIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN: 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS PARTES A LAS cLÁUSULAS 
ESTARI Fr.IDAS FN FI PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN, LA PARTF 
AFECTADA TENDRÁ DERECHO A EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO O LA RESCISiÓN, SEGÚN 
CONVENGA A SUS INTERESES 

DÉCIMA OCTAVA,- CASO FORTUITO O DE f UERZA MAYOR: 

SALVO LO EXPRESAMENTE PACTADO EN ESTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN Y EN 
LOS CONVENIOS ESPECíFICOS DE COLABORACIÓN QUE DEL MISMO SE DERIVEN, NINGUNA DE 
LAS PARTES SERÁ RESPONSABLE POR LA FALTA O RETRASO EN El CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. 

LAS PARTES REALIZARÁN SUS MEJORES ESFUERZOS A FIN DE MINIMIZAR LA DURACiÓN Y 
CONSECUENCIAS DE DICHA FALTA O RETRASO EN EL CUMrUMIENTO DE LAS OBLlGACION[S 
CONTRAíDAS. 

TODO CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE PUDIERA RESU LTAR EN DEMORAS O 
IMPEDIMENTOS PARA LA EXITOSA EJECUCION DEL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE 
CULAI::IOKACIÓN o DE LOS CONVENIOS ESPECiFICOS DE C.oLABORACIÓN QUE UEL MISMU SI:::: 
DERIVEN, SERÁ NOTIFICADO POR ESCRITO A LA OTRA PARTE, EN UN PlAZO NO MAYOR DE DIEZ 
DiAS NATURALES DE OCURRIDOS LOS HECHOS. 

EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA EVENTUALIDAD DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. 
EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN O EL CONVENIO ESPECiFICO DE 
COLABORACION CORRESPONDIENTE, SERA AMPLIADO POR EL TIEMPO NECESARIO PARA 
COMPENSAR EL RETRASO OCASIONADO POR DICHO ACONTECIMIENTO. 
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DÉCIMA NOVENA.- ASUNTOS NO PREVISTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE AQUELLOS ASUNTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONVENIO GENERAL Dt CULAl{UKACIÚN y OUE SURJAN DURANTE SU VIG ENCIA, SERAN 
RESUELTOS DE COMÚN ACUERDO POR LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES. TOMANDO EN 
CUENTA LOS OBJETIVOS DE COLl\BORACIÓN ESTABLECIDOS EN El MISMO. 

VIGÉSIMA.- CESiÓN DE DERECHOS: 

NINGUNA DE LAS PARTES PODRA CEDER O TRANSFERIR TOTAL O PARCIALMENTE LOS 
DERECHOS O LAS OBLlGACIONt~ t~ f AI::ILI::CIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE 
COLABORACiÓN O EN lOS CONVENIOS ESPECiFICOS DE COLABORACiÓN QUE DEL MISMO :; t. 
DERIVEN, ·SALVO AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO QUE, EN ' $U CASO, OTORGUE SU 
CONTRAPARTE. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ENCABEZADOS Y DEFINICIONES: 

LOS ENCABEZADOS Y DEFINICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRE SI:N 11:: IN~ I RUMENTO SE HAN 
UTILIZADO ron CONV[NI[NCIA, BR.EVEDAD y PARA FÁCIL IDENTIFICACiÓN DE cLÁUSULAS y 
TÉRMINOS Y EN NINGÚN MOMENTO SE ENTENDERÁ QUE DICHOS ENCABEZADOS Y 
DEFINICIONES LI MITAN o ALTERAN Fl Ar.I IFRno DE LAS PARTES CONTENIDO EN EL 
CLAUSULADO Del PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACI6N. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- NATURALEZA JURíDICA DE LAS PARTES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTe CONveNIO GeNERAL DE COLABORACiÓN, LAS PARTES 
MANTENDRAN SU NATURALEZA JURiDICA. PER SONALIDAD y DERECHOS EN FORMA 
INDEPENDIENTE, MOTIVO POR EL CUAL NO SE CREAN viNCULaS OF sor.IFnAO. ASOCIACiÓN , 
CONVERSiÓN, REPRESENTACiÓN O RELACiÓN DE AGENCIA o COMISiÓN ENTRE LAS PARTES. YA 
QUE ÚNICAMENTE TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN EL 
PRESENTE INS'Il-<UMI::N I u . 

VIGÉSIMA TERCERA. CAMBIO DE DENOMINACiÓN O REPRESENTACiÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA OFI PRFSFNTE CONVENIO 
GENERAL DE COLABORACIÓN. POR CUALQUIER CAUSA " El CICY ~ O " EL CENTRO GEO- . 
LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACION O DE REPRESENTANTE LEGAL. EL PRESENTE 
INSTRUMENTO SUBSISTIRÁ EN LOS Tr::RMINU~ I::~ I AI::IU::CIOOS. 

VIGÉSIMA CUARTA .. DE LOS DOMICILIOS: 

PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORAf: IÓN. l AS 
PARTES SEÑALAN COMO sus DOMICILIOS LOS SIGUIENTES: 

POR "El CICY" : 

El UBICADO EN CALLE 43. NÚMERO 130. COLONIA CHUBURNÁ DE HIDA1.GO. CÓDIGO POSTAL 
97200. APDO. POSTAL 87. EN LA CIUDAD DE MERIOA FSTAno OE YUCATÁN. 
POR "El CENTRO GEO": 

I:::l Ut::IlCAUU t.N CAll E DE CONTOY. NÚMERO 137 . COLONIA LOMAS DE PADIERNA, DELEGACiÓN 
TLAl PAN. CÓDIGO POSTAL 14240. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO fl:UI:KAL 

CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO. SURTIRÁ PLENAMENTE SUS EFECTOS, SIEMrR[ y CUANDO 
LA PARTE QUE LO EFECTUÉ, NOTIFIQUE POR FSr.RITO A I A OTRA DE TAL SITUACI6N, CON UNA 
ANTICIPAC iÓN DE POR LO MENOS CINCO OlAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA EN OLJF FI 
CAMBIO DEBA SER EFECTUADO. 

VIGéSIMA aUINTA,- INTERPRETACIÓN y CONTROVERSIAS: 

lAS PARTFS CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN es i 
PRODUCTO DE BUENA FE. POR l O QUE TODA CONTROVERSIA () INTERPRETACiÓN QUE SE ~ 
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DERIVE DEL MISMO, ASí COMO DE LOS CONVENIOS ESPECiFICOS DE COLABORACiÓN QUE DEL 
MISMO SE DERIVEN, RESPECTO DE SU OPERACiÓN, FORMALIZACiÓN Y CUMPLIMIENTO, SERÁ 
RESUELTA POR ESCRITO Y DE COMÚN ACUERDO POR LOS RESPONSABLES OPERATIVOS 
PRI:::VI::; ! OS I:::.N LA CLÁU~ULA t:UAt< I A IJI:::.L PRESENTE INSTRUM ENTO. 

VIGESIMA SEXT A.- JURISDICCiÓN: 

EN EL SUPUESTO DE QU E NO SE LLEGAR E A UN ARREGLO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LA cLAUSULA QUE ANTECEDE, LAS PARTES SE SOMETERÁN PARA LA INTERPRETACiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO GENERAL O DE LOS CONVENIOS ESPECIFicaS DE 
COLABORACiÓN UUI:::. UI:::.L MISMO SI:::. LlI:::.KIVI:::.N , A LA JURISLlICCIÓN DE LOS TRIBUNALES LJ I:::.L 
DOMICILIO DE LA PARTE QUE PRIMERO EN TIEMPO PROMUEVA LA DEMANDA O RECLAMACiÓN, 
EN CONSECUENCIA, SERÁN COMPETENTES LOS TRIBUNALES DE LA. CIUDAD OE MERIDA, 
ESTADO DE YUCATÁN, MFXICn, O I os nF lA r:IUnArl nF MFXICn , nlSTRITO FFnFRAI , POR I o 
QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN 
DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, FUTUROS o POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEiDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO ANTE LOS TESTIGOS QUE A 

~_-iC~'0'rN~T~'ENSU~A>i"IÓN SF INnICAN. FN lA CIlJnAn nF MFRIDA, ESTAnO DE YUCATÁN , A lOS 29 níAS 
___ FEBRERO DE 2012. 

POR " EL! el 'CY" POR " EL CENTRO CEO" 

DIRECTOR GéM-':,ÁL LEGAL DIRECTORA ~ ERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

TESTIGOS 

DR. /.,IOSE LUIS ANDRADE TORRES 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE RECURSOS 

V NATURALES 

O.AH M 

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA, SE REFIEREN AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN 
ACAUf:M1CA y (.;II=N I IHeA. Ct lI:IH{AUU L N I IU:. I:l C lN I HU UI: INV!::; I IGACIUN CILN I i~!{;A [JI:: YUCA I AN A e UEL CICV" y El 
CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFill. y GEDMÁTICII "ING JORGE L. TAMAYO'. AC. ~EL CENTRO GEO' , CON El 
08JETO DE ORGANIZAR Y DFSARROLlAR ACTIVIDAOES ACADEMICAS, PROYECTOS DE INVESTIGACiÓN Y SERVIC IO DE 
INTERES PARA AMBAS INSTITUCIONES, SUSCRITO El 29 DE FEBRERO DE 2012.cO"51".~--- ------------•.. _ •.•..•.. _ " _____ ••••• _ 
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